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“Se reitera  

NOTA: RESERVA LEGAL, ACTA DE COMPROMISO DE RESERVA Y TRASLADO DE LA RESERVA LEGAL. Se reitera que en Colombia, la información de inteligencia y contrainteligencia goza de 
reserva legal y, por tal razón, la difusión debe realizarse únicamente a los receptores legalmente autorizados, observando los parámetros establecidos en la Ley Estatutaria 1621 de 2013 y el Decreto 
1070 de 2015, en especial, lo pertinente a reserva legal, acta de compromiso y protocolos de seguridad y restricción de la información, de acuerdo con los artículos 33, 34, 35, 36, 37 y 38 de la Ley 
Estatutaria 1621 de 2013. Con la entrega del presente documento se hace traslado de la reserva legal de la información al destinatario del presente documento, quien en calidad de receptor legal 
autorizado al recibir el presente documento o conocer de él, manifiesta con su firma o lectura que suscribe el compromiso de reserva legal y garantizará de forma expresa (escrita) y en todo momento, 
la reserva legal de la información a la que tuvo acceso. La reserva legal, protocolos y restricciones aplican tanto a la autoridad competente o receptor legal destinatario de la información, como al 
servidor público que reciba o tenga conocimiento dentro del proceso de entrega, recibo o trazabilidad del presente documento de inteligencia o contrainteligencia, por lo cual, se obliga a garantizar 
que en ningún caso podrá revelar información, fuentes, métodos, procedimientos, agentes o identidad de quienes desarrollan actividades de inteligencia y contrainteligencia, ni pondrá en peligro la 
Seguridad y Defensa Nacional. Quienes indebidamente divulguen, entreguen, filtren, comercialicen, empleen o permitan que alguien emplee la información o documentos que gozan de reserva legal, 
incurrirán en causal de mala conducta, sin perjuicio de las acciones penales, a que haya lugar. 
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Yo Sandra Viviana Ladino Galindo identificado (a) con la cédula de ciudadanía N° 52316436 con fecha de expedición 
08/04/1995 en uso de mis plenas facultades, doy mi Consentimiento Previo Expreso e Informado1, para que el Ministerio 
de Defensa Nacional a través de los funcionarios designados, elabore o actualice el estudio de seguridad de personal 
requerido. 
 
De conformidad con lo anterior, autorizo que los funcionarios designados por el Ministerio de Defensa Nacional, 
adelanten las gestiones necesarias para corroborar y ampliar la información por mí suministrada, bien sea solicitando 
certificación de los documentos a aquellas entidades que los expidieron, o acceder a bases de datos que contengan mi 
información personal, familiar, social, académica, laboral y financiera, y demás que se considere necesaria, de 
conformidad a lo establecido en el literal “a” del artículo 5 de la Ley Estatutaria 1266 del 31 de Diciembre de 2008. 
De igual forma, autorizo el ingreso del funcionario designado por el Ministerio de Defensa Nacional, a mi lugar de 
residencia con el fin de realizar una visita domiciliaria, y que a partir de la observación y la entrevista, pueda consultar, 
verificar y ampliar de forma verbal o escrita y por cualquier otro medio contemplado en la Ley, toda la información 
requerida para mi estudio. 
 
Así mismo y de ser necesario, autorizo para que se me practiquen las pruebas técnicas de veracidad protocolizadas en 
la Institución. 
 
Los funcionarios designados por el Ministerio de Defensa Nacional para realizar el estudio de seguridad de personal se 
obligan a guardar la reserva sobre la información y a utilizar la misma en los términos establecidos en el numeral 1º del 
artículo 9 de la Ley Estatutaria 1266 de 2008 y demás normas concordantes. 
 
De otra parte, manifiesto haber sido debidamente informado, sobre lo siguiente: 
 
1. Que el estudio de seguridad de personal es un procedimiento que se hace de acuerdo con la Constitución Política 

de Colombia y la Ley, que se trata de un requisito sin el cual no es posible vincularse con el Ministerio de Defensa 
Nacional, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, así como otras entidades descentralizadas, adscritas y 
vinculadas al Sector Defensa. 

 
2. Que la información, procedimientos y resultados del estudio de seguridad de personal se constituyen en un producto 

de Contrainteligencia por lo tanto gozan de reserva legal, por lo que su acceso y consulta se encuentran limitados 
de acuerdo a lo consagrado en la Constitución y la Ley. 

 
En constancia de lo anterior, firmo el presente documento de manera consciente, libre de apremio y en forma 
voluntaria, en la ciudad de Bogotá al (los) 07días del mes de 01 del año 2025,  
 
 
 

Firma del evaluado:  
Nombres y apellidos: Sandra Viviana Ladino Galindo 
C.C. No. 52.316.436  
 
 

                                            
1 Ley Estatutaria 1581 de 17 de octubre de 2012 Art. 3. “Definiciones. Para los efectos de la presente ley, se entiende por: a) Autorización: 
Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para llevar a cabo el Tratamiento de datos personales. 
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Hoja de Diligenciamiento exclusivo para aspirantes Oficial o Suboficial FAC menores de edad  
 
Por medio de la presente el (la) firmante identificado (a) como aparece al pie de mi firma, autorizo en mi calidad de representante 
legal, padre, madre o tutor del (la) menor de edad ____________________________________________________________ 
identificado(a) con (tipo de documento)   ____________________N°__________________ expedido en _______________ edad 
_______ la realización del Estudio de seguridad para su ingreso a escuelas de formación FAC. 
 
Igualmente declaro que:  
 

1. Estar informado (a) del artículo 44 de la Constitución Política de Colombia que reza: "Son derechos fundamentales de los 
niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener 
una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su 
opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, 
explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia.  

 
2. Estar informado (a) de la Ley 1098 de 2006 Código de la Infancia y Adolescencia, cuyo artículo 2 cita: "Objeto. El presente 

código tiene por objeto establecer normas sustantivas y procesales para la protección integral de los niños, las niñas y los 
adolescentes, garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los instrumentos internacionales de 
Derechos Humanos, en la Constitución Política y en las leyes, así como su restablecimiento. Dicha garantía y protección 
será obligación de la familia, la sociedad y el Estado". Por su parte, el artículo 14 regla: "Responsabilidad Paren tal La 
responsabilidad parental es un complemento de la patria potestad establecida en la legislación civil. Es además, la obligación 
inherente a la orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de los niños, las niñas y los adolescentes durante su proceso 
de formación. Esto incluye la responsabilidad compartida y solidaria del padre y la madre de asegurarse que los niños, las 
niñas y los adolescentes puedan lograr el máximo nivel de satisfacción de sus derechos".  

 
3. Comprender que el Estudio de Seguridad Personal (ESP) es requerido en el proceso de incorporación a las escuelas de 

formación de las Fuerzas Militares para los cursos de Oficiales y Suboficiales.  
 

4. Aceptar que toda la información que surja de la realización del ESP, será administrada por las Fuerzas Militares y gozará 
de la reserva legal consagrada en el Artículo 74 de la Constitución Política, en la Ley Estatutaria 1621 de 2013, Ley 1098 
de 2006, Sentencia C540 de 2012, Decreto 1070 de 2015 y demás normas concordantes o complementarias que determinan 
la prevalencia de los derechos fundamentales de las personas y la seguridad nacional.  
 

5. Comprender que toda la información y el resultado que surjan de la realización del ESP, no constituyen indicio o prueba que 
pueda generar un procedimiento judicial, disciplinario o administrativo.  
 

Se reconocerá como tutor legal del (la) menor de edad, única y exclusivamente a:  
 

- El papá o la mamá del (la) menor quien debe adjuntar a este formato fotocopia del Registro Civil de Nacimiento y fotocopia de la Cédula de Ciudadanía.  
 

- El tutor debe adjuntar a este formato fotocopia de la sentencia que acredita esta calidad y la fotocopia de la cédula. La firma del presente formato debe ser 
autenticada ante Notario Público.  

 
Firma del Padre o tutor: _______________________________________________ 
Nombres y Apellidos: _________________________________________________ 
C.C N°: ____________________________________________________________ 
Ciudad y Fecha: _____________________________________________________ 
 
 

NOTA:  El presente documento goza de reserva legal de conformidad con la Ley 

Estatutaria 1621 de 2013. Una vez descargado, diligenciado en su totalidad y 

entregado en el organismo de inteligencia reposará en los archivos de inteligencia 

protegiendo su reserva legal y constitucional.   
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